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í E LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. ' 

La:leye»,ordeños j anuncios tjaa (iaya:i «le in
sertare en los BOLETINES Oncutss se han de man
dar al Gefa Político respectivo, por cuyo conducto 
to Datarán á los Editores de Igs mencionados pe-
iMaicOí—f/IcoI 'jrder. de G ¿e Abril de HiSJ>. 

tt£ PÜ3L1CA TODOS LOS DÍAS, ESCKft» fO L 0 8 DOMINGO». 

P.-e<io de •utotioioo.—En estu capital, llevado ». domicilio, 10 rs . :. 
nuatcé anticipados; fuera de «Ka 14 rs. el me*; SG el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aao.—Se admiten sascriciones cu Madrid en las. oficinas 
del I ^ t r n * , calle de la Tuebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por mfdio de carta al Editor, con inclusiou dei 
importe del tiempo del abonoen sel'cs.—-Ua número suelto iOcuart-s. 

- - 1 1 " * ' 

A!>VSRTRNCIA KWTOBlAL. 

Ufrilif.poSfCione8 de la* AurorirJnrtpr, rscerro a* 
que st?an a instancia de porte no ponre.se insertí-
i W nj:cialnwnie: asimismo cualquier anuncio w r,-
teruifiUfl al servicio nacional, que dimanen de la< 
«iismas^neroioíde interés particular paparán su 
inserción. 

PIUYIEIU SECCIÓN. 

P A R T S 

PRESlftENCÍÁ D E L C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

S. M. :a Reina (Q. D. G.) so ha ser
vido seaalar la hora do las siete y media 
de la maflana de hoy 15 del corriente, 
para salir de esta corle , acompañada del 
Rey su augusto Esposo y escelsos IIíjos, 
con dirección á Santander. 

SEGUNDA SKCCION. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
• A O R I D . 

Sección de (johiernu—yegociadoig.' 

A consecuencia de lo dispuesto en Real 
orden de 29 de agosto de 1860, he acor
dado señalar el dia 26 del ac tua l , á la 
una de su larde , para la adjudicación en 
pública sub isla de las obras de reforma ano deben ejecutarse en la casa llamada 

e Pabellones, sita en la calle de Toledo, 
número 172, enes ta cor te , con c! objeto 
de habilitaría para casa de Educación 
Correccional, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de ¿99 .605 reales y 65cén-
timos. 

La subasta se ceíebrará en ios térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 de 
marzo de 1852, en el local que ocupa el 
Gobierno de esta provincia, ante mi auto» 
ridad ó persona que delegue, hallándose 
en dicho punió de manifiesto para conoci
miento del publico todos los días, de diez 
á tres do la larde, el plano, presupuestos 
y pliego de condiciones. 

Las proposiciones ge presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose en un todo 
al adjunto modelo, y la caulidad que ha 
de consignarse previamente en la Caja ge
neral de Depósitos como garantía para 
lomar parle en esta subasta será el 5 por 
100 de la cantidad á q u e asciende el pre
supuesto de las obras, debiendo acompa
ñar el resguardo ue la Caja á los pliegos 
que contengan las proposiciones. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones completamente iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los autores 
por el tiempo que la presidencia deter
mine. 

Madrid 13 de julio de 1861.—El Mar. 
qués de la Vega de Armijo. 

Modelo de proposición, 

Don N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reforma que deben ejecutarse 
en te;casa DÚrri. 172, do la calle de Tole
do, con el objetó de habilitarla para esta
blecimiento de educación correccional, se 
comp'roiuole á tomar á s u cargo las men
cionadas obras,*ñon estricta sujeción á los 
esprejados requisitos y condiciones, por la 
omitida I de (Aquí la proposición que 
se Inga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se esprese determinadamente la can» 
lidad, escrita en letra, por la que se com
prometa el propooenle á la ejecución de 
las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 

Secaon de Administración.—Negociado 
6.°—Hacienda. 

La Junta de la Deuda pública me dice 
con fecha 2 del aclu il lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : Examinado por la Junta 
en sesión de hoy el espediente instruido 
para indemnizar á h testamentaria del 
Excmo. señor duque del Infantado de los 
diezmos que el misma percibía en los tér
minos de Estremera y Vald-aracea de esta 
provincia; visto que por Real orden de 24 
ie marzo de 18o i se declaró á dicha tes

tamentaría el derecho á ser indemnizada 
de los referidos diezmos; visto que la cuan
tía Sé la percepción en el primer punto, 
deducido el Real noveno, se ha justificado 
parle en maravedises y parle en especies 
con Jos asientos del libro <!e distribución 
de frutosá los participes, y que la del se
gundo se acredita ? metálico con los astee-
lis de recaudación de la Contaduría de 
decimales de Alcalá; visto que se deduce 
el Real noveno de la parle de percepción 
respectiva al citado último pueblo, lo mis» 
mo que se hace en general de las cargas 
que gravitan sobre la diezmacion del 
b p o r 100 de frutos civiles; la Junta, con
siderando que la instrucción del espediente 
está arreglada á las prescripciones de la 
ley, de conformidad cou el dictamen del 
MinUlerio liscal y propuesto por el Jopar» 
lamento, reconoció á favor de la enuncia» 
da testamentaría del Excmo. señor duque 
del Infantado, la renta líquida indemniza-
ble de ¿6 .507 rs . 61 céntimos para su ca
pitalización al 5 por lOü y demás opera» 
ciones consiguientes.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial á los efectos que determina el Real 
decreto de l o de mayo de 185üen su a r 
ticulo 14. 

Madrid 15 de julio de 1861 . —El Mar
ques de la Vega da Armijo. 

El iluslrísimo señor Secretario gene» 
ral del tribunal de Cuentas del reixo en 
28 de junio próximo pasado, m e d í c e l o 
siguiente: 

«Excmo. señor: Por el Ministerio de 
naciendo ba sido dirigida de Real orden, 
con fecha 15 del mes corriente, á este 
tribunal, la comunicación que signe: 

Excmo. seflor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G) de la comunicación de 
Y. E. de 51 de diciembre de !859 , en 
que con motivo* del entorpecimiento que 
se nota en el curso de los espediente* de 
reintegro, espone la conveniencia de ve-
levar á los Gobernadores de p pov¡ocia de 
la delegación de las facultados de! tribunal, 
alterándose la práctica establecida para el 
cumplimiento del nrt. 6 1 , título' 5." de la 
ley orgánica de 25 de agosto de 1861, y 
S. M., enterada de las dictámenes emiti
dos por los dos Ministros togados y Mínís* 
terio fiscal, que en copia acompaña Y. E. á 
la coraunicicion citada, asi como de las 
funda las razones y deseo del m.-jor serVi» 
cío público que en la misma s¿ munifieS» 
tan, ha tenido á bien resolver, confor
mándose con lo propuesto por ese. tribu
nal, que el mismo delegue sus facultades 
en los Administradores de Hacienda pú • 
blica de las provincias, para que directa» 
mente entiendan estos funcionarios en 
todos los espedientes de reintegro por 
descubiertos, alcances y desfalcos, eseep-
luando aquellos casos en que á los mismos 
pueda resultar responsabilidad, pues en
tonces debe someterse la delegación á los 
Gobernadores. f 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su iuteligencia*y efectos correspondien
tes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á (botines oportunos. 

Madrid 12 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

(•u , ftíii'inri w i 
Don Ángel Echalecu y Solance, doctor en 

la facallad de derecho, abogado de los 
¿¿tribunales naeiouales, vocal del Consejo 

de esta provincia y d e s u J u u t a de Be
neficencia: 

llago saber: Que como fiscal nombra
do al efecto por el Excmo. seüor Gober
nador, me hallo instruyendo juicio c ontra 
dicterio acerca de los servicios de consi» 
deraciou que se suponen prestados eu es la 
corte por el presbítero don Manuel García 
Menendez, durante la invasión del cólera-
morbo en el año de 1S55, en la parroquia 
de San José de esta corte; y en él he acorda
do, por providencia de 25 del mes último, 

¡ que las personas que tengan á bien de„ 

clarar en pro ó en contra de la exactitud 
de dichos servicios, se sirvan concurrir a 
efecto á mi Tiabítacion, calle de la Reina 
número 6, principal izquierda, en cual 
quiera de los dias no feriados del cor 
rienle mes y horas de diez á doce de la ma 
nana, teniendo presente que sus declara 
ciones serán es tensivas á los es Iremos de 
artículo l . ° d e l Real decreto y 5.° y 8 . 
del reglamento para la órdeñ civil de Be 
nelkeñeía de 50 de diciembre de 1S57 

Madrid 1 
Echalecu. 

.bi sflíJ [ 
i: .bi sol 
dodiA 

0 de julio de 1801.—Ange 
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JU.tTA PROVINCIAL DK INSTRUCCIÓN PÜBLIC4 

DE MADRID. 

Circular. 

\ probado por el Gobierno de Su Ma
jestad (Q. D. G.) como libro de testo 
pira las escuelas de primera enseñanza, 
prévh consulta del Real Consejo de Ins
trucción pública, la Colección de ptma-
mientas, preceptos y consejos que acaba 
de pubMcarse en esta caji tal , traducido 
por una señora en obsequh de los pobres; 
la Junta de instrucción pública de la p ro -
vincit, en vista-de las doctrinas y saluda
bles consejos que contiene, asi como del 
lenguaje claro, sencillo y correcto en 
que está escrito, recomienda muy. eficaz
mente á las Juntas lócale?, maestros y 
maestras do primera enseñanza, que lo 
adopten carao librode te9lo p a r a l e l a r a en 
todas las escuelas públicas, á fin de que 
en los ejercicios propios de esle ramo con* 
tribuya á sus progresos y al mismo lieo> 
po baga familiares a los niños las reglas 
de conduela que contiene para todas las 
acciones y momentos de la vida, asi como 
los instruya en las saludables máxi
mas y consejos con que so halla enrique
cido y en la pura doctrina religiosa qae 
resulta en todas sus páginas. La Junta 
vera con satisfacción que los encargados 
de dirigir y comunicar la educación é ins
trucción de las locali iades, sabrán hacer 
el aprecio que merece de un libro que 
tan directamente se encamina á mantener 
v cultivar la viva fé de nuestros antepsh* 
Sel* lo^ 

Madrid 28 de junio de 1861.—El Ni
ca-Presi lente, Francisco Millau y Caro. 
—El Secretario, Lázaro Ralero. 
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QUINTA SECCIÓN. 

Tiíl 01311-i»^ 

ADMINISTRACIÓN PMNC1PAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

A R R I E N D O S . 

' El día 21 del corriente raes de j É t o , á Ia9 diez de la mañana, en el local que ocupa esta AdministriCton . s i t a en ta pía** !Way«r, núnttros 7 y 9 , ante mí , 
Oficial primero Interventor y Escribauo de llacieodá, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, quedan» 
do pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las tincas situadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remato en cada 
año. 

Procedencia de la finca. 

Iglesia . 

Clero. 

Iglesia. 

Magistral de San Justo. 
Clero 
Iglesia. • • 
Cofradía del Cristo. 
Id. del Rosario. . 
Id. de San Cipriano. 
Id. de Animas. 
Animas y pobres de Cubas. 

U .10 

>ü le to 

Iglesia do Fuente el Sa i . . . 
:<t'j"uJOH. tfl! olí Mt!ii''«do Ltol 

Cofradía de Veracruz. • . 

Iglesia de Fuente el Sai . . 

Capellanía de Pedro Cogollos. 
Iglesia de Griñón. . . . 

Capellanía del condado Bena-
Yente 

Animas y pobres de Cubas. . 
Bienes del Estado. . . . 
Memoria de dona Andrea Her

nández 

Capellanía de ¡Animas do Ca
marina 

Curato. 

Su clase, cabida y situación. 

Un prado de 3 fanegas, lla
mado Tierres. . . • 

Linar de una fanega 3 cele* 
mines en Fuente el Rubio. 

Una suerte de tierra de 7 fa
negas, 10 celemines. . . 

8 fanegas, 8 celemines de 
tierra 

i> id. de id 
60 id. 6 celemines id. . . 

17 id 
6 id. en Valmedianillo. 
22 d. 6 celemines de tierra. 
8 id. 6 id. de id. . . . 
3 iJ 
8 id 
Una id 
Una id. 2 celemines, en las 

Arboledas.—Tres id. 6 
id. camino de Serrani-
llos.—t'na id. 3 id., ca
mino de id.—Cinco ídem 
6 id. id., de ios Galline* 
ros.—Una i d . , camino 
ni as arriba.—Una idem 3 
id. , id.deBatres.—Una id. 
uno id., eoCerrahuela.— 
Dos id. 6 i d . , camino de 
Batres.—Una id. , uno id. , 
idem idem.—Dos id., 6 
ídem, idem de Santa Jua» 
na.—Una id. uno id., id. 
de Palomero 

3 5 i d . y 6 id. , en 17 fincas. 
1¿ id., en dife: entes par» 

fulas 
3 tierras y 6 vinas. . . . 
6 fanegas de t ierra. . . . 
7 id. id. . . . . . 
4 id. id 
4 vinas con 1500 cepas. . 
8 fanegas de tierra. . . 
42 id. 2 celemines, en 10 

18 id. en 14 id 
8 id. eq 2 id. . . . . . 
22 id. en diferentes partidas. 

Tierra de 1 t fanegas, un 
celemín y 2 5 estadales, 
en Garcienduya. — Otra 
de 8 fanegas en el Cruza
do.— Olra 8 fanegas on el 
Cruzado y su barranco.— 
Olra do 5 fanegas, 6 cele
mines en las Cambrones 
ras.—Olra de 4 fanegas, 
6 celemines, camino de 
Toledo.—Otra de 4 í a . 
negas en la Hormiguera. 

27 fanegas* 9 celemines, en 
Yaldepozo y Reguen. . 

Prado de 1 1(2 fanegas en 
las Vegas de Villamanta y 
sitio del Tejar. . • . 

Término 
en que radica. 

La Cabrera. 

Primera 

Últimos arrendatarios. subasta. 

Nicolás Marlio. . . . 

Sebastian Pedrero. . . 

Norberto Cerezo y com
pañeros 

240 

154 

200 

(la mar m a d e 
Ksteruelas. . 

Covena, 

Léganés, 

Meco. 

Francisco de la Pena. . 

Francisco Larrazabal. . 

NavatcarnerO. . Bonifacio Rodríguez. 

2700 

200 

80 

Segunda, 
rebajada 

la 
6.* parte. 

200 

129 

1,1 i 

167 

i i OUi 
167 

76 

Tercera, 
rebajada 

la 
5.*parte. 

Mariano lírabo . . . 206 172 
• • »l i - !: ' • - • : 62 Si 

Manuel Coronado y Ma
nuel Antón. . . . 500 417 

Rafael Díaz. • . . 24D 200 
Manuel Lubo 60 50 

220 184 176 
) "»Up i .' l.f* l i l i 85 71 6 8 

" i 50 42 40 

Su duración 

j época que comprende. 

Tres anos a contar des-
de 15 de agosto de 
1861 a 14 de igual 
mes de 1861; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto de 
1 8 6 5 , pagan lo en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de
signado. 

Modo 
de silisfacor e 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

.1 *b 

w f Y O A i s j jo on/tmt9 
. G I a O A M 

Cubas. . . . Cecilio Martin Crespo.. 340 284 
Fuente el Saz.. Claudio Mingo. . . . 300 250 

• Vacantes 300 250 
i&JlillUk'Jl Manuel Frutes. . . . 100 84 
M Martin Marcos. . . . 140 117 
» Teresa García. . . . 160 134 

Juan García. . . . 100 84 
» Claudio Mingo. . . . 100 84 
M Wenceslao Ramos. . , 150 125 

Griñón. ' . . Francisco Fernandez y 
consortes 890 742 712 

» Francisco Gonzalezy Ata. 186 178 
i» 6 3 53 51 — » 600 500 480 



- T ? -

to* ül ai» o t o h u* oMrt!m..i: ! oIfu,tn 

Procedoncia de la finca, 
f 

Su clase, cabida y situación. 

Iglesia de La Olmeda. . . 

Iglesia 

Capellanía de Bartolomé Sanz 
y Lucas Ayala 

o huertos de regadío con 369 
estadales 

Huerta de 9 celemines, La 
Panza 

129 olivos 

Capellanía de Animas. 
Iglesia 

. 37 fanegas de t ierra. . . 

. Una fuuega, 9 celemines, en 
2 fincas 

San Sebastian Una id. tí id. en 2 id. 
Memoria del Dr. Huerta. . Una cerca destinada para era* 

Capellanía de Francisco Lu-
dena 

Id. de María de Avila. 
Iglesia 

de una fanega. 

Linar de una fanega, en 

Id. de una id. en id. . . 
Tierra 2 celemines , La Hi-

jon.—IJ . 3 id., El Ma-
lloro 

Cerca 10 id., Las Casas.— 
Id. 10 t i . , Zapatero. • 

Tierra 2 id., Paralanueva.. 
Id. 3 id., id.—Id. 2 ídem 

Junto á la Fragua. . . 
3 fanegas 5 celemines, en 9 

fincas y diferentes par
tí'Jas 

Iglesia de Navahondilla. . 16 fanegas de tierra en Cues-

Animas 50 fanegas de tierra. 

50 id. 
50 id. 

Iglesia de Cubas. . . . . Tierrra de 3 fanegas, . . 

Curato de Torrejon de Ve-
lasco Una fanega, 6 celemines de 

tierra 

Memoria del Capitán Ramírez. l O j J d e i d . . : . . . 
Sacramental de Torrejon de 

Velasco 2 celemines de id. . . . 
Animas de Yaldemoro. . . 2 fanegas de Id 
Capel lanía de Animas de id. 4 id 

» 5 id 
Iglesia de Yaldemoro. . 6 id. 

3 id. 

» 
» 
» 
» 

Vallecas. Mostrencos. . . . 33 id. en la Capona! .' 
Jesuítas de Madrid. . . . 40 id. en 5 fincas y diferen

te partidas Villaviciosa de 

Pedro Esteban. . 
Nicolasa Sánchez, 

i 
Vacantes.. . . 
Teodora Dorado.. 
Nicolasa Sánchez. 
Vacantes. . . 

67 id. en 7 fincas id. id .— 
2 id. en Gorodias.—10 
id. en id .—2 id. en id. . 

Odón. 

Higinio Rodríguez. 

30 
12 
2 1 
3 0 
36 
18 

400 

Timtno 
en que radica, Últimos arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

Segunda 
rebajada 

la 
6.* parte. 

La Olmeda. . Vacantes 120 100 

Pifluecar. . . Cayetano Herraoz. . . 70 59 

P o z u e l o d e l 
Rey. . . 

». 
6 1 

148 
54 

124 

Rednena. . . 
B 

Manuel Velasco. . . . 
Benito de ta Pena. . . 

80 
40 

67 
34 

Rivatejada. . Tadeo Vargas. . . . 100 

Robledo de Cha-
vela. . . 

» 
| Félix Meras 71 60 

Rebledillo de la 
Jara . . . Juan Sanz . . . . SO 64 

» 
Manuel Martin. . . . 
Miguel Martin. . . . 

100 
2 1 

84 
20 

60 50 

w 

. M o l í •:• 

Sebastian Benito y Fran
cisco García. . . . 120 100 

Tipo par. d j ^ t o e n c a ^ ^ fe •/ >wrd*:. 

IU >tt\ Mi\\ roínuü - í 

Bozas de Puer
to Real. . . Herederos de Sebastian 

Los Santos de la 
Martin 300 250 

Los Santos de la 
250 

Humosa.. . L«»on Martin. . . . 500 250 
» Pedro Pérez. . . . 400 334 
a Mauuel López. . . . 400 334 

Torrejon de la 
Mauuel López. . . . 334 

Calzada.. . Alejandro Abad. . . 60 50 

Torrejon de Ve-
lasco. . . 10 9 

» Nicolasa Sánchez. . . 60 50 

25 
10 
2 0 
42 
30 
15 

334 

Tercera, 
rebajada 

la Su duración 
5."parte, j época que comprende. 

á b ^ ^ & i ^ t ^ ^ 0 1 3 9 p u j a s - á , a , l a n a 1 W s e cada una de las suertes que »o.e p i r a lauíiiar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

400 334 

100 84 

se subastan, debiendo 

Tres aflos acontar des
de 15 de agosto do 
1861 i 14 de igual 
mes de 1 8 6 1 ; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento íue-

52 s e p o r h o i a y v e z . s e 
119 entenderá cuuplido 

en 14 de agosto do 
i865, pagando en 
cada uno de tos cua
tro anos el tipo de
signado. 

57 

320 

8 0 

Uoá* 
de satisfacer «I 

precio. 

T r i m e s t r e ! 
anticipado!. 

procurar dar ai «oto el mayor Uempo po-

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fincas con eapresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artjfactos, «jl inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. Hn ambos casos quejan aquellos obligados á salisfa. 
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

5.* Además del precio del remate se pagará á prorata-, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que ajuicio de peritos tengan tos frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / Hl arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure el pago de la 
renla por lodo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, o se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realipaseel pago en la forma convenida, quedara sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá k nuevo arriendo en 

quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en e 
precio por el tiempo que aun faltare de su arr iendo. . 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo Unto no tendrá derecho á perdón 
ai rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* foso de venderse atguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el a r t . 1.* de la ley publicada en 3 0 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada k los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. Bu las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículo* 1.* y 2.° de la citada ley, concluido que sea el año del arrenda
miento corriente á la lo ua de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de losábanos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renla y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonoo, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes (fe 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el d is 
frute de la finca bosta su conclusión. 

8 / Rt arrendatario no sufrir* otro desembolso que el pago de derechos á los Es-
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críbanos y pregoneros, el del papel ofnese inviéct&en eftspediente y escritura, y las 
dielas de los perilos que havan practicado.» practiqufiHflTIlfpiier justiprecio. 

9 . a Será de su cuenta el pazo de ,1a cr in l r ibucioouo s^. iayonga sobre la finca, 
1 como hmbien cualquier reparto ordhvirio y ¿stYaonlmafio por aprovechamiento 
disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 4 7 
de la real instrucción de~31 "ds mayó íle 18o5, eii I 'jin se halle estableci
da ó se estableciere la AiLuiaisIfacion encargada de las lincas de los respectivos 

4 '..« h\ Oül OSI . . • 
üstá prohibido el subarriendo de las lincas. Y \o< ingresados en arrenda

mientos, cuya renovación no se anuncie untes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tacita, si no avisan el d nsistimienlo, con la anticipación 
de tres meses en las Tincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitara el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se oponzan á las condiciones ingertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta* 
blecidas por las leyes y costumbres del país. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas» 
leñas ni otra clase do combustibles que - puedan contener las fincas, mientras no se de
termino fijamente que la subasta se refiere al aprove hamienlo de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 r s . al ano, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de üeoósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice denlro de las 4 8 horas siguientes el ingre
so de igual suma en b citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las íincas.y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase do 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principad 

acto de la 
Lo que se anuncia al público convocan 

1 ' ' Con autorización del Exorno, sefior Go- i do lidiadores. 

Pueblos donde radican las finca* Pueblos contiguos!. 

La Cabrera Camamilas de la,Sierra y Lozoynela. 
Camarina de Esteruelas. . . . l u W y Valdéavcro. 
Covena Ajalvir y Algete. . . . 
Cubas Ca$Orjrubuelos y, Griñón. 
Fuente el Saz Algete y Valdéfflrres. 
Griñón Cubas y Serranillos. 
Leganés Alco.rcon y Gejafe. i i M i > „ - . k i 

Meco Alcalá de llenares y Camarma de lisíe
ntelas. 

Navalcarnero El Álamo y Sevilla la Nueva. 
Olmeda de la Cebolla. . . . . Nuevo Bastan y Villar del Olmo. 
Pinuecar BuUrago y MjWarcos. 
Pozueio del Rey Campó Real y Torres. 
Reduena Cabanilias deJ^i Sierra y Venturada, 
Rivatejada Yaffelorres « a l d olmos. — j j g r 
Robledo de Chávela Santa María de la Alameda y Zarzalejo. 
Robledillo Rerzosa y Cervera. 
Rotas de Puerto Real Cadalso y SanrMarlin de Valdeiglesias. 
Los Santos de la Humosa. . . . Aricbuelo y Sa'nlorcaz. 
Torrejon de le Calzada Parla y Torrejpn de Yelasco. • 
Torrejon de Velasco Tof rejón de la Calzada y Yaldemoro. 
Villalvilla Rivas de Jarama y Vicálvaro. 
Yillaviciosa Je Odón. . . - • Boadilla y Sevüla la Nueva. 

Madrid 9 de julio de 1 8 6 1 . — Rafael Gelaberl y llore. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

GUARDIA C I V I L V E T E R A N A DE M A D R I D . 

Habiendo de contratarse uo maestro 
armero para las recomposiciQnes que en lo 
sucesivo ocurran en las armas de fuego y 
blancas que usa la fuerza de este cuerpo, 
se abre licitación para dicha contrata, que 
tendrá lugar el dia 1 del mes actual, a la 
una de la tarde, en el cuerpo de guardia 
del cuartel (pie ocupa la fuerza del cuer
po, en la calle del Duque de Alba, donde 
se encuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

L« que se hace saber por medio de 
este anuncio, para conocimiento de ios 
maestros armeros á quienes convenga. 

Madrid 10 de julio de 1801. - El Con 
ronel, Marceliano Alvarez Fernandez. 

.*ib h i 'h*ífrbn6nc Ifiíítmwqiuaiiqi&oo 

eol k wáomh eb «$*q I» *op oflod«* 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

. ¿ a i r o i o N i / i o o 
Ka virtud de providencia del señor 

don Luis Alarcoo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta villa, 
refrendada del Escribano don Ángel Ma
ría Hernández, nombrado interinamente 
para el despacho de la escribanía de nú
mero de don Felipe José de Ibabe, duran
te la enfermedad de este, y en cumpli
miento de lo ordenado en el ar t . 547 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se ha manda
do publicar haberse nombrado por Síndicos 
del concurso de acreedores á los bienes de 
don Francisco Aivatez Neira, vecino de es*-
la corle y habitante en la calle de Toledo, 
número 116, düarto principal, á los seño
res don Miguel Garcin, que vive calle de 
la Union, núm. S, cuarto bajo de la dere
cha, y á don Guillermo de la Torre, ha
bitante en la calle de la Biblioteca, núme
ro 5 cuarto entresuelo, previaieqdo se ha» 

ga entrega á dichos Síndicos de cuanto 
corresponda al concursado. 

Madrid 2 de julio de 1861.—Ángel 
María Hernández.—551. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

•7 . . i d 'miO c,A : . . . 
Alcaldía constitucional de Galapagar. 

En virtud de autorización del escelenlí» 
simo señor Gobernador civil de la provin
cia, se arriendan en pública subasta los 
pastos anuos, en cantidad de ÍÜOOrs., de 
la cerca de San Bartolomé, perteneciente á 
ios propios de la villa de Cercedilla. ha
llándose señalado para su remate el dia li 
del presente mes, y hora de las dore de su 
mañana, unjo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, cuya subasta tendrá 
efecto en la casa consistorial de este pue
bla. - rd^nobíMofl . 

Galapagar 10.de julio de 1861.—El 
Alcalde, Ignacio Martínez.. M 

-1H ÍJ , aftiicwlw 
* ! a . H . td l .1 ! 

rl *b cllitadd'ifl 
Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

manifiesto en el acto de la subasta, I ? 
cual se abrirá bajo el tipo de los 3600 
reales. 

Lo que se anuncia al público convocan
do lidiadores. 

Collado Villalva 8 de julio de i S G i . — 
El Alcalde, Damián Martínez. 
••••"fíf. . . .ühjjuüj r.y >\\. tipsi^i 

El Ayuntamiento constitucional do es-
la villa, usando de la autorización que le 
ha concedido el Excuio. señor Gobernador 
civil de esta provincia, ha acordado pro» 
ceder á la subasta de venta de lenas de 
encina y enebro del 2 . ' tranzón, ó sea 
suertes nuevas, pertenecientes al común 
de esla villa. Según el cálculo de los c,m* 
pleados del ramo, producirán < 000 arro* 
bas de leña, que á precio de 60 céntimos 
cada uua, importan 50U0 rs . , en que han 
sido lasadas, y bajó* cuyo tipo seab r i r i la 
subasta por pre;io alzado; y para su re
mate se ha señalado la hora dé las doce 
de la madana del dia 7 de agosto próximo 
en la sala consis tor ia l^ esta villa, bajo la 
presidencia del que suscribe, r con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallará de maniíieslo en el 

abasta. 

bernador civil de esta provincia, se subasta 
en la viilade YiHalvílla^ante el Alcalde de 
la misma, los pastos de invierno del monte 
robledar, de sus propios¿ cuya superficie es 
de 152 hectáreas, para 550 cabezas de 
ganado lanar, sin que se permita ninguna 
de cabrio, bajo el tipo de 2 -00 rs. vn. en 
que han sido tasados. El remate tendrá 
lugar el dia tí) de agosto próximo, en la 
sala consistorial de esta villa, á las doce de 

. su mañana. Adjudicado el remate, se ad-

Gujlado Villalva 7 de.julio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Damián Martin. 

> A B T E NO l í f i G l A l 

A N U N C I O S . 
L.l tíLA N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

militó la mejora del 20 por ItiO dentro K | ) v ¡ p l u d ( l e | o p r e v e „ ¡ d o en el úr¿ 21 
de las 2 . h o r a s gruientes; si se hiciera . j e la ley de Saciedades min 
dicha mejora,, quedará abierta, la subasta 
otras 24 horas para admitir pujas a la Ha» 
na sobre el precio del remate y aumento 

;del 20 por 100 i y con sujeción á las orde-
nanz s generales del ramo, disposiciones I 
posteriores, particularmente las contenidas 
en la circular de la Dirección general, del . 
r amo, fecha 9 de febrero de 1856, y al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este A\ untamiento. 

ttM Villalvilla 8 de julio de i s ü l . - G r e -
gorio Martínez. 

>'>jf AlcaMia constitucional de Moralzarzal. 
Autorizado competentemente el Ayun- i 

lamienlo constitucional de Moralzarzál pá- 1 

ra el arriendo de la suerte de labor tittiinda 
de San Antonio, en el'Poyal, perteneciente 
á sus propios, ha señalado para que tenga 
efecto su remate el domingo 1 i de agosto 
próximo, en la sala consistorial, ante la es
presada corporación, de diez á once de la 
mañana, bajo el tipo de 112 rs. y demás 
condicones que estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Moralzatzal 8 de julio de 1861.—An-

._ ley de Saciedades mineras de 6 julio 
de I8o9, con oficio de esta fecha han sido 
requeridos por primera vez, j ara que en 
el término.de quince días satisfagan al Te
sorero de dicha Sociedad. don Vicente de 
Baranda, quffvive oajlo 
mero i. tienda, ' 

11 ri.!!r/.¡ , HU

IOS 

lez. 

Alcaldía constitucional da Collado Villalva. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, en uso de la autorización quo se 
le ha concedido por ei Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia, ha acor
dado proceder á la subasta de venia de, 

• leñas del monte titulado Arroyuelos y Po-
veda, por poda de las encinas del cuaitel 
de dicuos arroyuelos, perteneciente al co
mún de vecinos de esla villa. Según el 
cálculo de los empleados del ramo, pro
ducirá 6000 arrobas de lefia, que á precio 
de 00 cents, cada una, ascienden á 56U0 
reales, en que han sido consideradas, y pa
ra su remate se ha señalado la hora de 
las doce de la mañana del día S de agosto 
próximo, en la sala consistorial de esta 
villa» y bajo el pliego de condiciones fa
cultativa* y económicas que se hallara de 

los dividendos que adeu
dan en esla Sociedad, los Sres. accionistas 
que a continuación se espresan, con mas 
Jos gastos que. les correspondan por 
ánlhcios. mnm*W 

Don Andrés Revuelta, 40 rs. de lá pri
mera mitad de la-acción núm. U9. 

Don Joan Fernandez, 40 rs. do la pri
mera mitad núm. 175: ambos por los divi
dendos 75 y 74. 

Por segunda vez. 
Don Félix García Marqoés. 60 rs. por 

loe dividendos 71, 7*2 y 75 de la segunda 
tttiíad de la acción núm. 194. 

Don Félix Pérez Arroyo, 80 rs. de la 
acción núm. 158. 

Doña Haría de la Soledad Arteaga, 80 
reales de la acción núm. 7: losdosjorime-
ru* por los dividendos nú us. 72 y 7o. 

Por tercera j ú l t i m a vez. 

I» m Sixto Coduras, 410 rs. por los d¡-
videndosnúms. 70, 71,7-2 y 75 de la acción 
números 11 v 78, segundas mitades, y la 
primera del 42. 

Don Jusé Nuúez, *20 rs., por la 170. 
Y don Francisco García, 60 rs., por la 

f>r¡mera mitad de la acción 78; los dos por 
os dividendos uúms. 71, 72 y 73. • , 

Madrid o de julio de itfol.—El Presi
dente, J. B. Soinogy.—5ÜÜ. 

A voluntad de su dueño se venden 5"i5 
cabezas de gan.ido lanar merino de dife-
rerilcs clases, la mayor parte ovejas de 
parir. Las personas qu- deseen comprar* 
las pueden comparecer en la villa de'Cha** 
pineria, provincia de Madrid , el dia 5*0 
del corriente, que es el señálalo para su 
venta, casa-palacio del Sr. Marques de 
Villan.ueva de la Sagra.—Chapiueria 10 
de julio de 1801.—552. 

KdITOR, H. J t ' A * A . N 1 . . V , , ¡AHCIA, 

¡inprenia del mitno, Fuella, num l': 
ü C O í i U i I M A I j S I I » : 
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